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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
En el Estado de Chihuahua 

/ RESOLUCIÓN No. CI0102RN2023 

SE EMITE RESOLUCIÓN AD�INISTRATIVA 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTA O DE CHIHUAHUA; A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUA� RO. Visto para resolver el expediente citado al rubro, en el
que se integra el procedimiento admrristrativo de inspección y vigilancia instaurado a

 titular y propietari el centro inspeccionado denominado " , 
S.A. DE C.V.", ubicado  municipio de 
Chihuahua, Chihuahua; en los términos el Título Octavo de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, esta Oficina de Representa ,ión de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado Chihuahua dicta la siguiente resolución: 

R E

PRIMERO.- Que mediante orden de inspeccio_n No. CI0102RN2023, de fecha once de septiembre del 
dos mil veintitrés, se comisionó a personal de irspección adscrito a esta Oficina de Representación 
de Protección Ambiental para que realizar-a una visita de inspección al 

\ SEGUNDO.- En ejecución a la orden de inspeccio{'. 
descrita en el Resultando anterior, los

inspectores adscritos a esta Oficina de Representación�e Protección Ambiental, practicaron visita 
de inspección al 

 lev�tándose al efecto el acta número
Cl0102RN2023 de fecha catorce de septiembre de dos mil veint, rés.

TERCERO.- Que mediante escrito recibido vía oficialía de partes el einte de septiembre del dos mil 
veintitrés, visible a foja 019 de las actuaciones, compareció  titular y 
propietaria del centro inspeccionado, haciendo uso del derecho que 1� confiere el artículo 68 de la 
Ley Federal de Proce<;limiento Administrativo, ocurrió a formular observaciones y ofreció las 
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ELIMINADO: 7 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 7 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 14 PÁLABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 31 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 31 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 4 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
En el Estado de Chihuahua 

I EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0066-23
RESOLUCIÓN No. CI0102RN2023 

pruebas que estimó pertinentes respecto a los hechos u 0misiones que se evidenciaron en el acta 
de inspección motivo de análisis ei la presente res61ución administrativa, acordándose lo
conducente en el proveído emitido elreintisiete de septiémbre del dos mil veintitrés.

CUARTO.- Mediante acuerdo de emplazamiento de fejha treinta y uno de octubre de dos mil 
veintitrés, se instauró procedimient© administrativo e1 contra de 
titular y propietaria del centro inspepcionado, por los hechos u omisiones circ_unstanciados en �I
a�a _de_ inspección número �101021RN20� l�vant�da /el día ca1:or�e- de sept1�mbre de dos m�I
veint,tres, mismo que fue not1ficadlprev10 c1tator10 y. fecha ve1nt1dos de noviembre del dos mil 
veintitrés, concediéndosele un plaJ, de quince días hábiles contados a partir de que surtiera 
efectos dicha notificación, para qui manifestara po escrito lo que a su derecho conviniera y 
aportara en su caso, las pruebas que

t
onsiderara prooedentes. 

QUINTO. - A través del oficio de fecha siete de noviembre de dos mil 
veintitrés, esta Oficina de Representac\ón de Protecc/ón Ambiental, solicitó información a la Oficina 
de Representación de la Secretaría de Medio A

7
iente y Recursos Naturales en el Estado de 

Chihuahua, respecto del centro inspectionado. 

SEXTO. - Derivado de lo anterior el vei�titrés de 7oviembre de dos mil veintitrés, esta Oficina de
Representación de Protección Ambiental recib

Íi

ió el oficio No.  que contiene la 
respuesta con el soporte documental po�parte el Encargado de la Representación Estatal de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos \Jatur les en el estado de Chihuahua. 

SÉPTIMO. - En fecha trece de diciembre de dl mil veintitrés, compareció  
titular y propietaria del centro inspe ·onado, manifestó por escrito lo que a su derecho 

convino y ofreció las pruebas que consideró pe inentes, respecto a los hechos u omisiones por los 
que se le emplazó, acordándose lo conducent n el proveído emitido el catorce de diciembre del 
dos mil veintitrés. 

J \. ' 
OCTAVO. - Con el acuerdo No. CI0102RN2023 en:ii�o en fecha dieciocho de enero del dos mil 
veinticuatro, notificado el día de su emisión �or rotulóí\se pusieron a disposición de 

titular y propietaria del centr,o inspeccion
\

ado, los autos que integran el expediente 
en que se actúa, con objeto de que, si así lo estimaba ,�nveniente, presentara por escrito sus
alegatos. Dicho plazo transcurrió del veintidós al veinticuatro de enero del año que transcurre. 

NOVENO. - A pesar de la notificación a quJrefiere el Resulta1 que antecede, la persona sujeta a 
este procedimiento administrativo no hiz6 uso del derecho con)�ido en el artículo 167 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Prote1cción al Ambiente, por lo�ue se le tuvo por perdido ese
derecho, en los términos del proveído de 1ierre de instrucción de fecha veinticinco de enero del dos
mil veinticuatro. 
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2GQ4 
Felipe Canillo 

PUERTO 

ELIMINADO: 7 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 4 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UN NUMERO DE 
OFICIO FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UN NUMERO DE 
OFICIO  FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 8 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
En el Estado de Chihuahua 

RESOLUCIÓN No. CI0102RN2023 
de inspección y vigilancia, mediante el 
Oficina de Representación de Protección 

DECIMO. - Seguido por sus cauces I procedimient 
proveído descrito en el Resultando qJ e antecede, es 
Ambiental ordenó dictar la presente 

¡
eso lución, y 

CüNSIDERANDO 

1.- Que esta Oficina de Representac!ón de Proteccipn Ambiental de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahu es competente por razón de territorio y de 
materia para conocer y resolver este 9rocedimiento dministrativo, lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 4º párraf� quinto, 14, l , 27, 80 y 90 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 17, 18, 26 ei la parte que se refiere a la Secretaría del Medio Ambiente y
Recursos Naturales y 32 Bis fracción V pe la Ley Or ánica de la Administración Pública Federal; 1°, 
2°, 3°, 6°, 9°, 10, 14, 154, 155, 156, 157, 1

�
8, 159, 161 162 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustenta ble; 1°, 4°, 5°, 160, 167, 167 Bis, 167 · is 1, 168, 17 , 170 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente; l º, 2°, 12, l ·, 15, 16, 

i 

fracción 1, 59, 70 al 79 de la Ley Feder.al de 
Procedimiento Administrativo; 1°, 2 fracción IV, 3° partado B fracción 1, 4° párrafo segundo, 40, 42 
fracción VIII, 43 fracciones V, X, XXXVI y

�
LIX, 4 fracción VII, 66 fracciones IX, XII, XIII y LV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de edio I mbiente y Recursos Naturales publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de julio 

�
022y; artículos PRIMERO segundo párrafo del inciso 

e) número arábigo 8 y SEGUNDO del A UE�DO por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las Oficinas 9epresentación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Amtr

�

r,te en las entidades federativas y en la Zona
Metropolitana del Valle de México publicado en I Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 
2022. 

11.- Que los hechos constitutivos de Litis se hac
f 

c 

''. .. a).- " ... Verificar que el Titular y/o Respom¡able establecimiento visitado cuente con la
autorización de funcionamiento expedida f!)or la Se retaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales o la Comisión Nacional Forestal sedún sea el e so, de conformidad con el artículo 92 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sust�1ntable vigen�. publicada en el Diario Oficial de la
Federación el cinco de junio de dos mil dieciCJcho, en su cor/�#eción conteste con los numerales 98, 
99, 700 del Reglamento de la Ley General dejDesarrollo Foresta�fstentable, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el día nueve de dic¡embre de 2020, conr«rme a lo señalado en el artículo
765 de la Ley General del Equilibrio EcológiÍo y la Protección al Arrlt)iente, artículo 76 fracciones 11 y
IV y artículo 64 de la Ley Federal de Procldimiento Administrativ�or lo que deberá exhibir al
momento de la visita el original de dich

�

a torización, verificando que.e� sea acorde con los datos
proporcionados en la solicitud de autoriz ción presentada ante la Secretasr:.¿a de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales o la Comisión Forest '/ Nacional, en donde se señale, el ?rombre, denominación 
o razón social del solicitante, descripci , de la materia prima forestal, espe�stales que se
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ELIMINADO: 7 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE



ELIMINADO: 7 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 13 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 27 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 13 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO:UN NUMERO DE 
FOLIO FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE



�!:�lQ .. �.��.!E�TE 1 � ., . 
Procuradaffa 'l=e�ªtal de Protecc1on al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 
En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/l5.3/2C27.2/0066-23 
RESOLUCIÓN No. CI0102RN2023 

Al momento n -mero SRN.  emitido por la 
SEMARNAP con el Asunto: CertificéÍdo de Inserí ción J el Re istro Forestal Nacional de Centro de 
Almacenamiento v transformaciórl, de materias prim s forestales. a nombre de la e

Chihuahua. 

ic).- Describir e inventariar la m quinaria relacion
l
da con el proceso de almacenamiento y 

transformación y verificar si ésd
(. 

es acorde a lo resentado en la solicitud para obtener la
autorización de funcionamiento del centro de a/m cenamiento y transformación de materias 
primas forestales, ante la Secret1�ía de Medio AT__biente y Recursos Naturales y/o Comisión
Nacional Forestal,· con fundamen1o en el artículo/92 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y artículo 724 fracció1 VI del Reglam

l

nto de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable vigente. 

_ \ Al momento de la visita se observa en el establee miento ins eccionado la si
los cuales se encuentran en desuso: 

Un péndulo 

Una cepi//adora 

Una sierra de banco 

d).- Verificar si el titular de la autorizació df funcionamiento del centro de almacenamiento y
transformación de materias primas forestf Ef que se inspecciona, modificó los datos a que se
refiere el artículo 729 del Reglamento de la ff' Cenera/ de Desarrollo Forestal Sustentable vigente,
conforme a lo señalado en el artículo 765 de /f Ley Cenera/ del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente y si presentó el aviso a la Secrffi!il.ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y/o 
Comisión Nacional Forestal, mediante el for�ato correspondiente, así como a los artículos 76 
fracciones /! y IVy artículo 64 de la Ley Fe

r
ral ª

S

e Procedimiento administrativo, deberá exhibir al 
momento de la visita el original de dicho a iso. 

Al momento de la visita manifiesta el visi do ue o se han realizado modificaciones al centro de 
almacenamiento aterías rifnas forestales. Así mismo al momento de la 
visita no se observan u se ha an realizado modifica 'emes al dicho centro de almacenamiento. 

e).- Verificar que el establecimiento s

f

eto a inspecció��ve un libro de registro de entradas y 
salidas de las materias primas forest les actualizado, verificando que contenga: nombre del 
responsable, denominación o razón so ia/ y domicilio del centm'i datos de inscripción en el registro;
registro de entradas y salidas de las terias primas o de productos maderables expresado en 
metros cúbicos y en su caso, la equivalencia de materia prima transformada; balance de existencias; 
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ELIMINADO: 7 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 13 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE



ELIMINADO:  7 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 4 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UN NUMERO 
DE PARTE FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE



Forestal 

Oficios de validacion 

MEDIO AMBIEN 
� 
PROFEPA 

Volumen Producto autorizado 

9.579 Carbon 
Encino 

Car bon 9.729 Encino 

8.859 Carbon 
Encino 

8.409 Car bon 
Encino 

6.969 Carbon 
Encino 

5.869 Carbon 
Encino 

Car bon 4.569 Encino 

3.360 Carbon 
Encino 

Carbon 2.440 Encino 

0.800 Car bon 
Encino 

Fecha 

\ 
Fecha,_ 
expedición 

\ 

07/07!Lb23 
1 
\ 

07/07/L0.2� 

03/07/.2023\ 

radaFfi1='i;a-'itt1 de Protección al Ambiente 
Ofi f Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

Fecha / 

vencimle
7

to 

07/07/2013 

ovovfo23 

24/0,/L023 

RESOLUCIÓN No. CI0102RN2023 

Vol u me 
n{M3) 

0.450 

0.270 

0.450 

Productos j 
1 1 Forestal . . . 

Saldo que 
Unidad pasa al Folio 
de siguiente autorizad Folio 

progresivo medida documen o 
to 

Tone/a 9.729 das 205!L74 25586430 

Tone/a 
das 8.859 206!L74 25586437 

Tone/a 8.409 das ·207!L74 25586432 

77/07/.2022 \
,

216/L023 7.440 Tone/a 6.969 208/Ll4 25586433 das 

08/02/2023 � V6!L023 7.700 Tone/a 
das 5.869 209!L74 25586432 

77/02/2023 fr7/06!L023 7.300 
\ 

Tone/a 4.569 das 270!L74 25586437 

74/03!L023 ) 

\ Tone/a 27/06/2023 7.29 das 3.360 277/.274 25586430 
\ 

79/04!L023 / 27/06/202� 0.920 Tone/a 2.440 272/274 25586429 das 

o9/o5a
o

f 

\ Tone/a 27/06!L023 1\640 das 0.800 273!L74 25586428 

03/06/L/23 27/06!L023 o.io\ 
Tone/a o 274/L74 25586427 das 

/ \ 

Nombre, 
firma y 

sello 
quien 
recibe 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

formato volumen Producto ewedicion �ha 
,,encim. Volumen Unidad dr!gen Fo!io aut Folioprogr Se canjeo 

Reembar 73.500 Postes f 0/17/.2022 
Maq1:1ilador 

que M3 Tascate 04/02/2022 75.500 M3 a Productos 2044/L046 
Forestal Forestal 

"

l . , ,, " Va/idacJOn de formatos del Cent'{,O aserradero 

Desde 07 de Julio de 2079, 

Blvd. José Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalos C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 

Teléfono (614) 420-13-77, {614) 420·18·44, (614) 420-04-53 www.profepa.gob.mx 

CANJEAD 24344763 
o 

1 
1 
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ELIMINADO: 7 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UN NUMERO DE PARTE 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UNA RAZON SOCIAL FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE



ELIMINADO: 7 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UN NUMERO 
DE OFICIO FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UN NUMERO DE 
OFICIO FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE 
DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UN NUMERO DE 
OFICIO FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE 
DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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e P,otecdón al Amb;ente

Las salidas se hacen para la per. rma 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 
En el Estado de Chihuahua 

I RESOLUCIÓN No. CI0102RN2023 
con domicilio 

Chihuahua, huahua 
/ 

En revisión de patio se evidencia
3

n 74 costales de ixtle de aproximadamente 25 kilogramos y 57 
costales de papel de aproximada , ente 70 kilogram°t... de Jo cual nos arrojó el volumen de 0.860
toneladas y/o 860 kilogramos sie ,do lo que quedo en saldo del formato de validación. 

e fecha 14 de julio di

�

2023 quedandp sin usar los formatos del 278/279 al 224/224 
siendo siete formatos 

g).- Cotejar la totalidad de la doc mentación f¿resta/ con que salieron las materias primas 
forestales, productos y subproductos\específicamente del periodo comprendido del 07 de enero 
del 2022 a la fecha de la presente dili�encia, deb/endo detallar.· número de oficio de autorización 
de documentos, volumen autorizado, fecha de vencimiento de autorización de documentos, folio 
progresivo, folio autorizado, fecha de expedición¡ fecha de vencimiento, datos del destinatario, tipo 
de producto, número de piezas, volumen\que a,mpara el documento y saldo que pasa al siguiente 
documento, lo anterior de conformidad eón el numeral 97 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable vigente, publicada en el Diari

�
ficial de la Federación el cinco de junio de dos mil 

dieciocho, en su correlación conteste con los artículos 98, 99, 700, 707, 702, 773, 774, 775, 776, 777, 778, 779,

720 y 727 del Reglamento de la Ley General d Desarrollo Forestal Sustentable, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de diciem/re del dos mil veinte.

Se mostró El Registro de existencias dom/�_se entró por formatos de Pineria norte de los folios 462, 
465 y 467 en donde se entró con

i 

ls 11.l lúmenes ele 6.594, 6 720 y 6.446 los cuales arrojaron el 
volumen de 79. 760 toneladas de carbó vegetal de ehcino. 

Se mostró el Oficio No. de fecha 74 de julio de 2023 en donde le autorizan el 
volumen de 79. 760 toneladas de car_, ón vegetal de encino\._ 

Fech
/ {�Id Saldo que Nombre, 

Volumen Fecha Vol u me Oficios de validación autorizado Producto ex
/

felón vencimiento n{M3) 

Carbon foa/2023 73/07/2024 79.760 encino 0.490 

Carbon 
!23/08/2022 

73/07/2024 
79.270 encino 70.200 

Carbon ¡,.. 73/07/2024 
9.070 encino 02/09/2023 8.270 

Blvd. José Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalos C. P. 31074 Chihuahua. Chih., México. 

Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18-44, (614) 420-04-53 www.profepa.gob.mx 
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!�z
da 

m' 

m' 

m3 

pasa al 
siguiente 
document 

i'O 

"" 
79.2'70 

'-

9.070 '\._ 

0.860 

Folio 
autorizado 

275/224 

276/224 
' 

277/22� 

� 

Folio firma y

progresivo sello 
quien 
recibe 

26895858 Si 

26895859 Si 

26895860 Si 

2ee4 
Felipe Camilo 

PUERTO 
........ u. .. _.,... .. \._ 

.... ___ .... _4_ 

... ,-�,,.,, 

t)c--:-... L /\')
\ ,_ 

ELIMINADO: 7 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 12 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: DOS NUMEROS 
DE OFICIO FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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• ,  • """'-"' . Proc radá'ffát=�cfE:\fál de Protecc1on al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

RESOLUCIÓN No. CI0102RN2023 
h).- Cotejar las solicitudes de reembarque presentadas a1 te la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y/o la Comisión Naciorpal Forestal, esP,ecificando los oficios de autorización y 
validación emitidos por la misma, debiendt.

�
o detallar la tot

�

�lidad de la documentación forestal que 
se autorizó al establecimiento para la s fida de materi s primas forestales y/o productos y/o 
subproductos; asentando y/o anexando I listado de lo folios autorizados, usados, sin usar y 
cancelados, específicamente el periodo comprendido def 07 de enero del 2022 a la fecha del 
desahogo de la presente acta, lo anterio1de conformidac/¡con el numeral 97 de la Ley Cenera! de 
Desarrollo Forestal Sustentable vigente, !J,Ub!icada en el D(ario Oficial de la Federación el cinco de

Junio de dos mil dieciocho, en su corre/ac'ón conteste coneos artículos 98, 99, 700, 707, 702, 703, 704, 
705, 706, 707, 708, 709, 770, 777, 772, 773, 774, nfÍ776, 777, 778, 779, 7:2¡0 y 727 del Reglamento de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, pud(icado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de 
diciembre de 2020. \ l 

Validación de formatos del Centro aserrad�o
Desde 07 de julio de 2079 \ ' 

\ 1 
Unid Saldo que Nombre, 
ad pasa al Folio firma 

Oficios de validación Volumen Producto Fecha Fec�a Vo�me de siguiente Folio sello autorizado expedición venc
\

iento n

(,l:J) 
medi document autorizado progresivo quien 
da o recibe 

Postes 75/02/2022 7
4/

0
2/

2
\f 

m' 793/204 75904 Tase ate 2.3
¡
0 73.594 24987745 Si 

73.594 Postes 28/04/2022 74/02/20\ 2110 Tasca te m' 77.284 794/204 24987746 Si 

77.284 Postes 04/04/2022 74/02/2022 \ 
\

4{095 m' 7.489 795/204 24987747 Si Tascate 

Postes 

�\ 7.489 05/05/2022 74/02/2022 m' 2.595 793/204 24987745 Si 

Tasca te 
"'.595 '\ 2.595 05/05/2022 74/02/2022 

'{: 
o 796/204 24987748 Si 

Btvd. José Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalas C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18-44, (614) 420-04-53 www.profepa.gob.mx 20�4 

y 

Felipe Carrillo 
PUERTO 

SARG/dlar 
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ELIMINADO: 7 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UNA RAZON SOCIAL FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UN NUMERO DE 
OFICIO FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE 
DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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Proc raddfffii=¡;ffi°fa1 de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 
En el Estado de Chihuahua 

/

RESOLUCIÓN No. CI0102RN2023 
Al momento de la visita se observaron en el establecimiento visitado 74 costales de ixtle 
conteniendo carbón de encino con un peso aproximado de 25 kilogramos cada uno v 57 costales 
de papel conteniendo 70 kilogramos de carbón de encino cada uno dando en coniunto un peso 
total de 860 kiloaramos 

¡ 111.- En razón al sentido que se le dar¡á a la presente resolución resulta inoficioso entrar al estudio de 
los hechos y/o omisiones que se deTprendieron del acta de inspección No. CI0102RN20� levantada 
el día catorce de septiembre de dos mil veintitrés, toda vez que una vez analizado debidamente el 
contenido del acta que dio origén al presente procedimiento administrativo, no se tipifica 
infracción alguna de las descritas �n la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, toda vez 
que, del recorrido realizado por lo5t Inspectores comisionados en el lugar inspeccionado, se dio 
cumplimiento al objeto de la visit

� 
de inspección en cada uno de sus puntos sin encontrar 

irregularidades que pudieran actua' izar algún supuesto de infracción de los establecidos en el 
artículo 155 de la Ley General de Des rrollo Forestal Sustentable. 

Se llega a tal conclusión, pues en la ac ión de incor1'titucionalidad 4/2006, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determtnó que el �rincipio de tipicidad se manifiesta como una 
exigencia de predeterminación normati.\a clara y 9recisa de las conductas ilícitas y de las sanciones
correspondientes; el principio de tip1cidad ?/ cumple cuando consta en la norma una 
predeterminación evidente de la infracci6� y de lf:. sanción; lo que supone en todo caso la presencia
de una lex certa (mandato de certeza}, qu pe

7
ita predecir con suficiente grado de seguridad las 

conductas infractoras y las sanciones. 

Señala que la descripción legislativa de las co'}éiuctas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad 
que el juzgador pueda conocer su alcance y S)gbificado al realizar el proceso mental de adecuación 
típica, sin necesidad de recurrir a complem

t
ñta�ones legales que superen la interpretación y que 

lo llevarían al terreno de la creación legal pa a suprr las imprecisiones de la norma y para garantizar 
debidamente la seguridad jurídica de los iudada os, no bastaría con una tipificación confusa o 
indeterminada que condujere a los gobeT_ados a te er que realizar labores de interpretación para 
las que no todos están preparados y de sa manera t tar de conocer lo que se les está permitido 
y lo que les está vedado hacer; que e por ello esen ial a toda formulación típica que sea lo 
suficientemente clara y precisa como P. ra permitirles pr, gramar su comportamiento sin temor a 
verse sorprendidos por sanciones que n modo alguno pu'&ieron prever. 

Aduce que el principio de tipi.cida,, normalmente referido la materia penal, debe hacerse 
extensivo a las infracciones y san

�

·ones administrativas, de m do tal que, si cierta disposición 
administrativa establece una mult por alguna infracción, la con eta realizada por el afectado 
debe encuadrar exactamente en I hipótesis normativa previamente stablecida, sin que sea lícito 
ampliar ésta ni por analogía ni po mayoría de razón. 

Blvd. José Fuentes Mares No. 9401, Col. Aval os C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 

Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18·44, (614) 420-04-53 www.profepa.gob.mx 

ELIMINADO:  7 TRENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE



ELIMINADO: 7 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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,i\l!l'CV1t11ol)\i','.;o1t,.f.r�o,x. ·=· Proc radürl'a"F�cf�ral de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 
En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/IS.3/2C27.2/0066-23 
RESOLUCIÓN No. CI0102RN2023 

Al momento de la visita se observaron en el establecimiento visitado 74 costales de ixtle 
conteniendo carbón de encino con un peso aproximado de 25 kilogramos cada uno v 57 costales 
de papel conteniendo 70 kilogramos de carbón de encino cada uno dando en coniunto un peso 
total de 860 kiloaramos 

( 111.- En razón al sentido que se le dar¡á a la presente resolución resulta inoficioso entrar al estudio de
los hechos y/o omisiones que se desprendieron del acta de inspección No. CI0102RN2023 levantada 
el día catorce de septiembre de doJ mil veintitrés, toda vez que una vez analizado debidamente el 
contenido del acta que dio origén al presente procedimiento administrativo, no se tipifica 
infracción alguna de las descritas i1n la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, toda vez
que, del recorrido realizado por lo Inspectores comisionados en el lugar inspeccionado, se dio 
cumplimiento al objeto de la visit de inspección en cada uno de sus puntos sin encontrar 
irregularidades que pudieran actua\izar algún supuesto de infracción de los establecidos en el 
artículo 155 de la Ley General de oedrrollo Forestal Sustentable. 

I 

Se llega a tal conclusión, pues en la ac ión de inco?{titucionalidad 4/2006, el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación determ�nó que el principio de tipicidad se manifiesta como una 
exigencia de predeterminación normati_'\ª clara y Jrecisa de las conductas ilícitas y de las sanciones
correspondientes; el principio de tip1cidad

f

. cumple cuando consta en la norma una 
predeterminación evidente de la infracci

,

o de I sanción; lo que supone en todo caso la presencia 
de una lex certa (mandato de certeza). qu per ita predecir con suficiente grado de seguridad las 
conductas infractoras y las sanciones. 

Señala que la descripción legislativa de las co
�

�uctas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad 
que el juzgador pueda conocer su alcance y s g��cado al realizar el proceso mental de adecuación 
típica, sin necesidad de recurrir a complem

t 
ta�ones legales que superen la interpretación y que 

lo llevarían al terreno de la creación legal pa a supú las imprecisiones de la norma y para garantizar 
debidamente la seguridad jurídica de los iudada os, no bastaría con una tipificación confusa o 
indeterminada que condujere a los goberados a te er que realizar labores de interpretación para 
las que no todos están preparados y de 1sa manera t tar de conocer lo que se les está permitido
y lo que les está vedado hacer; que e por ello esen. ial a toda formulación típica que sea lo 
suficientemente clara y precisa como P. ra permitirles pr, gramar su comportamiento sin temor a 
verse sorprendidos por sanciones que n modo alguno pu, ·eron prever. 

Aduce que el principio de tipi.cida . normalmente referido la materia penal, debe hacerse 
extensivo a las infracciones y sanc··ones administrativas, de m"\.do tal que, si cierta disposición 
administrativa establece una multr, por alguna infracción, la con�ucta realizada por el afectado 
debe encuadrar exactamente en

i 
I hipótesis normativa previamente stablecida, sin que sea lícito 

ampliar ésta ni por analogía ni po mayoría de razón. 

Blvd. José Fuentes Mares No. 9401, Col. Avales C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
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2(3�4 
Felipe Ca.milo

PUERTO 

ELIMINADO: 7 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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PROFEPA 

Proc radcrfffl'l=�a¡¡.il de Protección al Ambiente. 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

/ EXPEDIENTE: PFPA/153/2C27.2/0066-Z3 
I RESOLUCIÓN No. CI0102RN20Z3 

El criterio citado dio origen a la siguie te jurisprudencia, cuyos datos de identificación, rubro y texto 
se transcriben: 

Época: Novena Época 
Registro: 774326 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Jurisprudencia \ Fuente: Semanario Judicial e la Federación y su Caceta 
Localización: Tomo XXIV, Agosto de 20061

. Materia(s): Constitucional, A I ministrativa
Tesis: P/J. 700/2006 
Pag. 7667 

T/PICIDAD. EL PRINCIPIO REfA.TIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA 
PENAL, ES APLICABLE A LAS INfRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRA TIVA5. 
El principio de tipicidad, que ju�to con el de reserva de ley integran el núcleo
duro del principio de legalidad 

1
n materia de sanciones, se manifiesta como

una exigencia de predeterminacl(qn normativa clara y precisa de las conductas 
ilícitas y de las sanciones correspofd_ientes. En otras palabras, dicho principio
se cumple cuando consta en la no'f:...a una predeterminación inteligible de la
infracción y de la sanción; supone e

�
odo caso la presencia de una /ex certa 

que permita predecir con suficien e grado de seguridad las conductas 
infractoras y las sanciones. En este rden de ideas, debe afirmarse que la 
descripción legislativa de las conducta\ {lícitas debe gozar de tal claridad y 
univocidad que el juzgador pueda conoc�

�
u alcance y significado al realizar el 

proceso mental de adecuación típic sin necesidad de recurrir a
complementaciones legales que superen Ya : terpretación y que Jo llevarían al 
terreno de la creación legal para suplir las i precisiones de la norma. Ahora 
bien, toda vez que el derecho administrativo s'a

(?..c_!_
onador y el derecho penal

son manifestaciones de la potestad punitiva de, �tado y dada la unidad de
ésta, en la interpretación constitucionf' de lo�principios del derecho 
administrativo sancionador debe acudirse al aduciif(:)._p_rincipio de tipicidad, 
normalmente referido a la materia ,J.enal, haciénciqJo extensivo a las 
infracciones y sanciones administrativas, f¡e modo tal que'-s: cierta disposición 
administrativa establece una sanción lfºr alguna infracc,, , la conducta
realizada por el afectado debe encurdrar exactamente en hipótesis 
normativa previamente establecida, sin r¡lue sea lícito ampliar ésta por analogía 
o por mayoría de razón.
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1
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El Tribunal Pleno, el quince fde agosto en curso) aprobó, con el número 700/2006, 
la tesis jurisprudencia! qu

\

1 antecede. México, Distrito Federal, a quince de
agosto de dos mil seis. 

¡ Siendo destacado además que con el sistema que nge al Estado cuando actúa en su carácter 
sancionador -como en la materia pen I o en la de infrabciones fiscales-, pues en estos supuestos se 
debe respetar rigurosamente el princihio de tipicidad; bajo tales consideraciones, esta autoridad se 
encuentra imposibilitada para determi

�
r imponer un� sanción por los hechos circunstanciados en el 

acta de inspección de marras; por tanto, lo procedente 1es determinar el cierre de actuaciones.

Ahora bien, resulta inoficioso entrar al studio de las manifestaciones vertidas por 
 titular y propietaria del Jentro inspJccionado, en los escritos presentados en esta 

Oficina de Representación de Protecció� Ambient�I de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua, los <!lías vein e de septiembre y trece de diciembre del dos mil 
veintitrés, toda vez que cualquiera que fue\a el reiultado del estudio de éstas, en nada variaría el 
sentido ni la consecuencia de la Resolución A'am

i

ini 'trativa, ni obtendrían un mayor beneficio. 

Una vez analizados los autos del expediente i ue se actúa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimi to Administrativo, 93 fracción 11, 129, 130, 197 y 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles e aplicación supletoria, esta autoridad confiere 
valor probatorio pleno al acta de inspección c191 2RN2023 de fecha catorce de septiembre del dos 
mil veintitrés, ya que fue levantada por servidores)xúblicos en legal ejercicio de sus atribuciones e 
investidos de fe pública, además de que no bra eíl autos elemento alguno que la desvirtúe; el 
criterio adoptado por esta autoridad se robu ece co. la Tesis publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, orno X , Diciembre de 2004, página 1276, que es del 
rubro y texto siguiente:· 

"ACTAS DE VISITA DOMICILIAR� AUN CUA {:!_ POR SU CONTENIDO LA
ACTUACIÓN DE LOS VISITADO ES NO PUEDA F[?ASCENDER A LA ESFERA 
JUR(D/CA DE LOS GOBERNADOS, ESTO NO LAS P.[l/VA DE LA CALIDAD DE 
DOCUMENTOS PÚBLICOS Si

�
·en la tesis aislada em'it.zda por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Jus icia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y !f Caceta, Novena Época, T�o XII, diciembre de
dos mil, página cuatr

�
ci ntos veintitrés, de rubro: ''A,_CTAS DE VISITA 

DOMICILIARIA. SU NA TUR. LEZA V OBJETO.': se refiere a los aY anees y efectos
de las atribuciones de lo auxiliares de los administradores de �

.f!..
itoría Fiscal, 

en cuanto señala que los actos de los visitadores no trascienden:-� la esfera 
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